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        Cámara de Senadores 
  Salta 

 

(1) Impuesto a las ganancias: calculado sin tomar en cuenta deducciones que el empleado puede informar personalmente 

a través del formulario 572. 

(2) Descentralización: aquellos destinados al funcionamiento operativo del despacho de la autoridad, comprende los 

conceptos de viáticos, pasajes terrestres y aéreos, fotocopias, comunicación telefónica (teléfono fijo), material de lectura, 

papelería y útiles de los despachos de autoridades, agua, combustible y lubricantes, playa de estacionamiento, alquiler de 

cochera, seguros de vehículos; con rendición con comprobante. 

    Dietas y Descentralización del gasto. Remuneraciones. 

FEBRERO 2026

SUELDO BÁSICO

FUNCIÓN 

LEGISLATIVA / 

APOYO FUN. 

LEG.

APORTE 

JUBILACIÓN

APORTE 

OBRA 

SOCIAL

IMPUESTO A 

LAS 

GANANCIAS 

(1)

NETO
DESCENTRALIZACIÓN 

DEL GASTO (2)

PRESIDENTE 3.734.785,91    1.493.914,36 432.557,30 287.578,52 383.720,35 4.124.844,11 600.000,00                     

SENADOR 3.734.785,91    1.493.914,36 432.557,30 287.578,52 383.720,35 4.124.844,11 600.000,00                     

SECRETARIO DE CÁMARA 3.734.785,91    1.493.914,36 432.557,30 287.578,52 383.720,35 4.124.844,11 600.000,00                     

PROSECRETARIO 2.623.102,21    1.049.240,88 403.957,74 201.978,87 63.073,00    3.003.333,48 450.000,00                     

SUELDO BÁSICO
FUNCIÓN 

EJECUTIVA

APORTE 

JUBILACIÓN

APORTE 

OBRA 

SOCIAL

IMPUESTO A 

LAS 

GANANCIAS 

(1)

NETO 

REVISOR EXTERNO 3.734.785,91    1.493.914,36 432.557,30 287.578,52 383.720,35 4.124.844,11 

COORDINADOR 2.652.447,98    795.734,39     379.300,06 189.650,03 34.739,80    2.844.492,48 

SUELDO BÁSICO

CATEGORIA A 1.558.625,44    

CATEGORIA B 1.219.453,29    

CATEGORIA C 843.794,07        

CATEGORIA D 712.509,13        

ENERO 2026

La remuneración correspondiente al mes de enero se mantiene sin modificaciones respecto a la del mes de diciembre 2025, conforme a lo 

establecido en paritarias vigentes.  


